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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
r1 1 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

U s leyes, drderjrs y anuncios que hayan de in-
jgrtiuve en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
«1 Gefo Político respectivo, por cuyo conducto se pa
guen i los Editotés de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 18380. 

'SE PUBLICA TODOS. LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

r w , n r,P «rsmino^ —En esta capital, llevado á domicilio, 10 ru. mensuales 
m ^ S ^ f S S S ^ S ^ ^ 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 

Forn-de baja .le San Pablo, núnwro 59, la ip-Kuera de. « ta capital, directa-
S p o r med iad carta al Editor, con inclusión del «nportedel tiempo del abono 
«ni SPIIOS.—I'D numero suelte 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
I • * Í ' I f R T I n \ I flitftáMkW^lIjMln V 'liifikákfi TI' 

Las disposiciones de las Autoridades, escejho laa 
que sean á instanci? de parte no pobre, se insertaría 
oficialmente: asimismo cualquier «nuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane Ue laa 
mismas; pero los de interés particular pairarán su 
insercinD. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
n i s t r o s . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta c o r l e a n novedad ¡jo 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

DoOa Isabel I!. por la gracia de,Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espurias. A lodos los 
que las présenles vieren y entendieren, 
sabed: que las Corles lian decretado y 
Nos sancionado lo siguiente. 

Artículo único. Se concede á doña 
Haría Márquez, viuda de doa Rafael Ruiz 
escribiente, primero que fué del Gobierno 
civil de Ciudad-Real la pensión de 3000 
reales anuales trasmisibles á su lujo don 
José María Ruiz, con sujeción a l a s pres
cripciones establecidas ó que se estable
cieren del Monte-pio civil. 

Por lauto: 
Mandamos á lodos los Tribunales. 

Justicias, Gefes, Gobernadores y demás 
Autoridades asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y bagan guardar, 
cumplir y ejecutar la présenle ley en to
das sus parles. 

Palacio á 22 de junio de 1864.—Yo 
la Reina.—El Ministro de la Goberna
ron , Antonio Cánovas del Castillo. 

Subsecretaría.—Sección de Or'en público.—Ne
gociado 3 . • — Quintas. 

Pnr el Ministerio de Marina se t r a s 
lada á esle de la Gobernación en 7 del 
actual la sumiente Real orden, dirigida 
c o " la misma fecha por aquel Ministerio 
a', ^apilan general del departamento de 
tarta frena: 

«He dado cuenta á la Reina (que Dios 
guarde) del espediente instruido a conse
cuencia de la carta de V. E . , núm. 1126, 
" e 2 l de mayo de 1865, é instancias docu
mentadas que acompaña, promovidas á s u 
Autoridad por los matriculados de Valen
cia Miguel Chofre y Raens, Tomás Pascual 
Y Danza y José Tap a y Llorens, en soli
citud d¿ *que les sirva para su primera 
campana de turno la redención del s e r 
vicio de las armas que veiilicaron por 
¡iberios tocado la suerte de soldados en 
*a quinta de 1860 al primero, y en la de 

1861 á los otros dos restantes. Enterada 
S. M., e impuesta de los informes emiti
dos en el particular, y considerando que 
los matriculados de que se Irata están 
>iijeios por la ley vigente de reemplazos 
al servicio de la Armada desde el primer 
llamamiento que se hizo en su distrito 
marítimo después de haber sido declara
dos quintos, porque se matricularon an
tes de los 19 años de edad, y por lo lan
ío no podría comprenderles la Real orden 
tic 8 de junio de 1859, qué solo concedió 
el derecho de redimirse como so dados á 
los matriculados después de los citados 
19 anos de edad, de conformidad implíci
ta con lo preceptuado en la ley. cuyo a r 
tículo 74 infringieron los recurrentes l i 
brándose entonces indebidamente de su 
obligatoria campana de turno, privan o 
con ello á la Armada de sus servicios y 
pe r jud icando á los matriculados que ha-
van cubierto sus bajas en el cupo marí
timo, la Reina (Q. D. G.) , ha tenido á 
bien resolver que los citados individuos 
qii" han promovido la solicitud en cues-
rion queden sujetos á los llamamientos 
de marinería, y concurran al servicio eu 
esta clase cuando por su riguroso lurno 
les tocare: que conviniendo precaver los 
incidentes de igual naturaleza que puc* 
dan ocurrir, se comunique al Ministerio 
de la Gobernación esta ac larad ' n, h fin 
do que los Consejos provinciales no admi
tan la redención á los individuos que ha
biéndoles lirado la suerte de soldados 
consten matriculados en la lista especial 
de hombres de mar antes de cumplir los 
19 aitos de edad, sino qtie los pongan á 
disposición de la respectiva Autoridad de 
Marina á los efectos del articulo 74 de 
la ley vigente de remplazos; remitiéndole 
copia de la Real orden de 8 de junio de 
1859 que limita la redención del sei vicio 
militar á los matriculados que hayan ve
rificado su inscripción como tales, d e s 
pués de haber cumplido los referidos 10 
anos por haberles locado la suetle de sol
dados;)' por último, qu» se circule esta 
soberana disposición en la Armada para 
la debida publicidad.» 

De Real orden, comunicada por el 
seilor ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. acompañándole copia de 
la que se cita para su conocimiento, el 
da! Consejo de esta provincia, y demás 
efectos consiguientes.—Dios guarde á 
V. S. muchos an s.—Madrid 16 de j u 
nio de 1864.—El Subsecretario, José 
Elduaycn.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de in n i 

promovida por Antonio Brea y Muñoz, 
de la matricula de Sanlúcarde Bárrame-
da y grumete del depósito del a r senal de 
la Carraca que V. E . remitió a este Mir-
nislerio con caria número 605 de 8 do 
junio del ano anterior, en la que solicita 
se le eximí del servicio de mar, fundán
dose en que, siendo matriculado y ha
biendo salido quinto en el arto de 1859 
redimir) el d e las a rmas por sustitución 
personal: enterada S. M. de cuaulocons
ta en el espediente y otros-que deben su 
instrucción á solicitudes de igual natura
leza, ha tenido á bien deternrnar que á 
los matriculados después de la edad de 
19 anos que por haberles locado en las 
quintas la suerte de soldados hayan e s -
linguido ó redimido por sustitución ó pe 
cuniariamente el servicio de las armas, 
se les exima del de mar y continúen fi
gurando en la matricula; teniendo esta 
soberana disposición el carácter de provi
sional entre tanto que se redacte la nueva 
Ordenanza del ramo. 

De Real orden lo espreso á Y. E. para 
su conocimiento y circulación en la com
prensión de su mando y como resultado 
de su precitada carta—Dios guarde á 
V. E. muchos artos.—Madrid 8 de junio 
de 1859.—José Mac-crohon.—Sr .Capi
tán general del departamento de Cádiz. 

Keal órien que se cita en la anterior. 

Ministerio de Marina.—Dirección de 
Matrículas.—Excmo. S r . — ü e dado cuen
ta á la Reina (Q. D. G.) del espediente 
instruido á consecuencia de una iustancia 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
• • "i NJI . I , ' ) o.t ftt$2535Jí1'. • , i f libio i' 

Esposicion á S. M. 

Señora: La organización do la in
fantería requiere hace tiempo uoa refor
ma, aconsejada á la vez por una razón 
úi equidad y por la conveniencia del ser
vicio. 

La supresión medilada.de la clase de 
segundos Comandantes en las demás a r 
mas constituye hoy á la infantería en 
ii:ia situación escepcional; obliga á sus 
individuos á recorrer en su carrera un 

j escalón mas en la escala gerárquica, é 
impide que la igualdad de derechos y 
merecimientos origine la igualdad de re
sultados y de recompensas. 

El conocimiento de esla condiciou y 
el deseo de remediarla viene siendo ob
jeto del esludio constaule de los Minis
tros de la Guerra, y de todos los que se 
ocupan de cuestiones militares. Por eso 
se vio ya en ra discusión del proyecto de 
ley de ascensos, en ambos Cuerpos cole
gisladores, el pensamiento de procurar 
este íin, atenuando, mientras se consi
gue, las consecuencias de aquella situa
ción por la mejora de los derechos pasi
vos á los segundos Comandantes, y con
cediendo últimamente en el presupuesto 
los recursos indispensables para verificar 

J la reforma necesaria. 

Pero al llevar á cabo esa reparación 
de justicia evidente, debe concillarse con 
las necesidad s importantes del servicio 
y la disciplina, á íin de satisfacer on el 
primero la condición administrativa que 
origina la existencia de aquella clase, e 
impedir conflictos posibles para la se-
gunda. por la reunión en los batallones 
de individuos que con el mismo empleo 
desempeñen funciones diversas en Índole 
y autoridad, basando solo esla última en 
la mayor antigüedad respectiva. 

El perjuicio para la carrera en la in
fantería por la conservación del empleo 
referido aumentó por la creación de los 
80 batallones que constituyen hoy la rew! 
serva, toda vez que acrecentándose e n 
tonces ia suma de las dos clases de Co
mandantes sin allerar el número de los 
empleos superiores, r e s a l l a b a mayor la 
probabilidad de mas larga permanencia 
en aquellas. Esta permanencia, cuando 
llega á ser escesiva, perjudica al servi
cio, interesado en que el tránsito por los 
distintos empleos se verifique de tal ma
nera y en lales plazos, que por la espe-
riencia y el conocimiento práctico de los 
detalles conduzca á los superiores con la 
preparación necesaria en la edad conve
niente para su buen desempeño, y sos
tenga los motivos de estímulo y entusias
mo que se originan de la probabilidad 
razonable de adelantos. 

La creación de las segundas coman • 
dancias en 1850 para sustituir á los Ca
pitanes primeros Ayudantes, estableci
óos-desde 1815. envolvía el pensamiento 
de constituir en cada batallón su detall 
y su contabilidad, centralizados antes, 
en la sargentía mayor primero y en la 
tenencia coronela después, para evitar 
los inconvenientes revolados por la e s -
per ¡encía eu la separación frecuente de 
los batal lones. ' 

El desarrollo de esa idea debia coa
ducir á establecer la independencia J e 
los ramos espresados entre los. de cada 
regimiento, y para esle fin se prepararon 
en aquella época trabajos importantes; 
pero la guerra civil, encendida poco des
pués, obligó á paralizarlos, y trajo mas 
adelante por su larga duración el olvido 
completo. 

De aquí resultó que, al lado de la 
aplicación imperfecta de aquel pensa
miento, se hayan conservado las condi
ciones y la práctica que debían refor
marse: esto es, que con las segundas co
mandancias, que formulan lodo lo rela
tivo al detall y contabilidad de los bata
llones, haya seguido la tenencia corone
la, que en la mavor parle de los casos 
produce solo una duplicación de trabajo 
inútil; que en la situación de paz es em
barazosa y tardía tn sus resultados, y en 
la de guerra se anula casi por completo 
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.OIflllt^tfOfr«í)V9lll 
por efecto de sus condlcmnes, cómo lo 
ha demostrado repetidamente la espe-
liéoela. 

Compréndese desdeluego que uno de 
esos centros <le detall y contabilidad es
tê  demás v debe suprimirse, aun ctiando 
fuera'solo para simplificar la adminislra-
ciou. entorpecida por noa rueda innece
saria. La elección <Iel que ha de conser
varse no parece dudosa si se atienden 
las condiciones de nuestro país, que obli
gan á la desmembración constante de la 
fuerza, y que aconsejan constituir los ba
tallones de cada regimiento en condicio
nes tales, que al mismo tiempo que for
men parle de esa unidad orgánica, in
dispensable como base de concentración 
en los casos y para los fines referidos, 
como escue a de mando, y como enlace 
y transición entre el empleo j le oficial 
particular y el de general, sean por sí 
en lo posible, y hasta donde razonable
mente con venga, unidades independien
tes , en el concepto administrativo, lo mis
mo que en el táctico, para que puedan 
aislarse y proceder solas cuando se ne
cesite sin tropezar con las dificultades 
que ahora se tocan. 

La infantería cuenla liov, sin el re
gimiento Fijo/de Ceula que tiene un obje
to y una organización especial. 40 regi
mientos de línea con dos batallones á 
sbWMXunpnAíáB-.&atla nina, y. 2 0 , batallo
nes de cazadores v 80 de reserva con 
ocho compañías, lusos 180 cuadros de 
batallón pueden contener -toda !a fuerza 
que correspondí al urina en l i s condi
ciones; generales fie paz y ti.- guerra, por 
lftjqújftiseria inútil aumentarlos para el: 
úllmio -.USO. y tal vez perjudicial el ha
cerlo parael primero, obligando á crear 
unidades de fuerza demasiado escasa. 

o'jliW.SQ^atailíonesdela reserva; igua
les i'n número á los de la infantería de 
línea, pueden destina/se, cuando la úll i-
rea'&e emplee en el servicio de campana, 
á-cóhstit:i¡r con .cada-und de los jii ime-
ros'nflewitro de deposito, inslroccionoyi 
reemplazo para cada uno de los segun
dos. Si las circunstancias! obligaran a 
emplear! también activamente la réseiva. 
cada dos batallo/íes de ella podrán con
siderarse cieno colupteuiunlttde bridada,', 
ó s e a Su;segunda miUuu alejando enton
ces dos de sns ocho compañías con la 
guillé menos apta para quu:SO organicen 
4QHbalnHoncs de guarnición y depósito 
coflccualro Compañías cada uno; esto ep> 
im bilailoM para cada brigada de los de 
linea;y:¿tt"ieser.vo. 

LÓ3<fWÜ¿a|attones de.cazadores p re
sentan un total de .160 compañías, una 
porcada botalón de linea y da reserva. 
Ateiídidals¡la preponderancia que el or
den abierto tiene ya, v que ha de au
mentar en lo sucesivo por el perfeccio
namiento de las arnm «le fue^o, las con
diciones topográficas de nuestro terrilo-
rio,! lasi peculiares} de nuestros soldados, 
la índole do «ueslra,s guerra* y nueslras 
tradiciones históricas de todas las épo-
ca8í,eaa>'ireíaáion< no es^escesiva y debe 
conserváis', ponpie adeilla*--yiséa.ún lo 
aconsejan lafc circunstancias, p omite se
gregar, laaibien en casos dados dos com
pañías de cada batallón, para formar con 
ellas 10, batallones de depósito a cuatro 
compañías, aprovechables como reserva 
•le los otros (di las guaroici mes v en la 
ereauion de!soldados de su instituí >. 

..flor la¡ supresión de la tenencia co
ronela central cabe ya, sin inconvehüsn* 
te alguno parla la disciplina y c l s emofo . 
la de la clase de segundos comandantes, 
igualando.áila.infantería en el nú ero y 
la-^alegoría de. las ,de sus gefes con tas 
deanas,araiasí los coroneles para el man
do de los regimientos ú otros ¿argos aná
logos;Í los tenientes coroneles pira el de 
los bala Un D O , por; el restablecimiento de 
una<practfca antigua en Imparta, consig-
n a d f en bi ¡Ordenanza, admitida por el 
decífilOr-orgániCo de 1821, y conservada 
todavía,ertíok cazadores y en los ejéroi-
|OS de Ultramar; y los comandantes para 

desempeñar como segundos jefes de ba 
tallón el detall y contabilidad, y ta fis
calía, mientras por razones del momeólo 
se conserve este cargo transitorio. 

La supresión de las tenencias corone
las céntrales, con lo las sus ventajas, ori
ginaria sin embargo un inconveniente 
grave si no se presentara al .mismo, t iem-
9 o e l W d i o do.évitarlo, porque aquella 
supresión no remediada disminuiría el 
número «le gefes. y por lo tanto la pro
babilidad de ascenso en los que no lo son. 
aun cuando e s l o s e compensase con la 
superior!.la I en las condiciones al obte
nerlo. Pero así para bien del sercivio, 
como para establecer una relación pro-r , 
porcionada entre las clases de gefes que ¡ 
se Conservan y salvar el inconveniente 
referido, conviene un aumento en el nú
mero de coroneles que tienen ho. el ar
ma, que equivalga al de las tenencias co-
rouelas que se suprimen. 

Los batallones de la reserva, por tas 
condiciones que presentan en la situación 
de provincia, y por la importancia de 
sostener con lodo vigor en sus cuadros el 
espíritu militar, q ie podría enervarse 
por 11 situación pasiva en que se encuen-

cas. determinadas, lo verifique siempre 
que sea necesario; que presida con toda 
laaut'orida I que le proporcionen su g ra
do y sil cargo, las operaciones anuales de 
la quinta en lo que concierne al ramo 
militar; que llegado el caso de ponerse 
estos cuerpos sobre las armas, dirija y 
active su organización. Para osle fin con
viene la creación de ít) subinSpecciones 
de milicias, compuestas de dos bal.ilíones 
ra la una, bajo el man lo de un coronel. 

Aunque la suma de gefes que resul
tará por la nueva organización BS exacta
mente igual a la qu k trciíe hoy la infán-
leria. se originan sin embargo ventajas 
con la reforma actual para I s capitanes, 
SubílI ernos y clases de tropa 1; 'para los 
primeros1, porquesq ascenso inmediato les, 
llevará a e n liCioúésmay superiores á las 
qué hoy se tes proporcionan en el mo-nenia 
en que lo obtengan y para su porvenir cu 
la carreja; y.para lodos, púftjuu acumulado 
el reemplazo en la sola ch i s ! ile coman-
danles cuan lo ahora existe en todas las 
de gefes , el número de vacantes de • slas 
últimas ijue correspondan nafa el movi
miento ile las escalas s e n m iclio m lyor, 
puesto que cesa la progresión de su pér
dida en su descenso á los empleos infe
riores á aquel eu que se produzcan. 

La supresión de las compañías de 
preferencia viene aconsejan lose por la 
Opinión militar, autorizada en época r e 
ciente por el dictamen respetable de la 
jimia consultiva de guerra. .Las,de g ra 
naderos no licúen ya aplicación á su oh 
jeto primitivo; viven solo por la tradición 
y la costumbre, y ofrecen dilicullades 
constantes para su reemplazo, sobré to
do desde que por razones de justicia y 

.conveniencia se acepto la rebaja en la 
lalla para las quintas. Las de cazadores, 
atiuqoe no en el caso que aquellas, han 
perdido mucho en su importancia par la 
creación de cuerpos de su instituto con 
armas y enseñanza especiales; unas y 
otras influyen perjudiciatnieníp par la d--
fiihifád materia! y moral q u e originan en 
la parle mayor del batallón, y carecen 
adeirtas de toda razón de ser des le el 
momento en que, adoptada la nueva lác
tica, dejan de tener un puesto lijo en for
mación. Al suprimirlas se atiende, sin 
embargo, á la utilidad de poseer denlro 
del mis-no y distribuida en lodas sus 
compañías uña fuerza decondíci nes no
toriamente ventajosas, qin vigorice de 
una manera igual todo el frente de bata
lla, y cuyo, reemplazo se base en razones 
justificadas y conocidas que le constitu
yan al mismo tiempo en recompensa y 
motivo de estímulo. 

Por todo lo espucsto, el'Mimlsi.ro que 
suscribe, de acuerdo con el parecer del 

Consejo de Ministros, tiene la honra de 
.someterá (a aprobación de Y. Ai. el ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid23.de junio de I 8 6 í . — S d f c r a ; 
A los Reales pies de V. M.—José Muía 
Marchesi. 

REAL DECRETO. 

.'Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Guerra, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, ven
go en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° La infantería del ejérci
to se divide en permanente y de reserva. 
Continuarán f rmin jo la permanente los 
actuales 40 regimientos de línea y 20 ba
tallones de cazadores, y el regimiento Fijo 
Ceuta. Formarán la reserva los 80 bata
llones provinciales creados por la ley de 
51 de julio de 183 j . Tanto la infantería 
permanente como la dereserva conserva
rán el núinerodebalalloneá.couipartías per
sonal de plana mayor y tropa que actual
mente tienen en cuanto no se oponga a l a s 
alteraciones que por él presente decreto se 
establecen. Í ' / ' I H « I I ' u ^ i. • •» 

Art. 2.° Las gerarquias de gefes y 
oficiales en el a rma de infaiil ría serán 
Coronel, Teniente Coronel primo- (i d e 
de batallón, Comandante segundo (Jefe 
de. batallón. Capitán. Teniente y Subte
niente. Los primeros (jefes de batallón 
disfrutaran el sueldo, categoría y demás 
ven ta jas asignadas al referido empleo de 
Teniente Coronel, v lo^seg.ún.los los cor
respondientes al empleo de prim T Co
man lanle, siendo unos y oíros considera
dos coma tales Tenientes Coroneles y pe
ineros Coman Jiotes en to las las mocio
nes d¿l servicio donde-concurran con otros 
de las mismas clases oe la,diferentes a r 
mas ó institutos del ejército. 

Arl. 3 . " Las í:> regí nienl »s de Ijnea 

S el regimiento Fijo de Ceaila/<$J**rá(i ma*n 
udos por C o r o n é i s con el lo jifaifti 

empleo, raciunftftde», Wt&tf* l ' , i r a tt¡¡k*M 
y la graiilicaciou de man do que se lejs se-
hale, tenien lo cada uno de ellos un a n i 
dante s v a c l a r i o d • la clase de Capdanes. 
El batallo ¡, ya sea de los regimienlos de 
linea, cazad'.res o provinciales, lo man
dará un Teniente Corone! primer Cele- de 
batallón, h a h i e ñ Jo|uaJ]o(Qan^i»le ^ u f t T J 

do (jefe de b ilallo . . p i ^uyo CérgttimljM'áL 
el^efail .y.contabdi la I. lalerm haya es -
ce Jen les en laclase de. (^ ¡̂uuaiiUitesK^>ín5' 
liijuara una de la misma <;oa ej cargo i.le 
lineal eílipiM.lá bitallon do la inlai tei ia 
peiuiiuiente: dichos comandantes ,1'isca-
¡es.¡Unirán, coma los s \g.ia I >s ( i e ó s de 
¡ot i l ion, el suelJo, calegorí» y dem is 
ventajas correspondientes al empleo de. 
primer comándame 

Arl. í . " Los batallones de ios regi
mientos de la infantería p:rmaueute lle
varan su adminis ración o m entera inde
pendencia entre sí. enten tiéadose. CümY 
uno con la dirección ded arma y la admi
nistración militar, pero por el precuo 
conduelo del íioronel cuando se hallen 
ambos en el mismo dislrilu militar, l is
iando sepuadiis los batallones, y en di 
versas capitaníasgeneraies. remitirán los 
primeros Celes al director de inlauleiia 
y demás autoridad JS cuantos documentos 
les pidanódeban regl.raieulariaménte di
rigirle, y enviarán'copias de ellos al co-
r o n e l . j y . , , . , , , . | n u |B !>ji ¡j(| 

Arl. ü.° liste Cefe sujierior tendrá en 
su regimiento las.nismasfaculiadesé igual 
responsabilidad de su carga .qoe hojo^seí; 
les exige en lo^^^/^s^rjipí^s-il^iíi^iyíiCKItvt 
ya sea de armas, de inslruccion.de poli-
cia, de disciplina o de administración, 
siendo respecto a esta un;subinspector de: 
su cuerpo y representante permanente 
del director. Un nuevo reglamento de con
tabilidad marcará sus op raciones y las 
funciones de cada ( tafeen 1 este pa r t í -

Art. 0." Las músicas regí mentales 
continuarán con su actual organ.zacion, 
contribuyendo á su sosleaimieulo cada 
batallón con el personal y fondos que le 

corresponda, á cuyo fin se agregará el 
fondo de música del general de entrete
nimiento, administrándose en Ta forma 
que st orovenga en el reglamenlo dec( 
labilidad • 

forma 
: o q -

Arl. ir Se suprime el Cap¡ t a n ,u 
plana mayor ijue existe en lodos los T A 
gimientos delinea. °~ 

Arl . 8.° Todas las compañías de W 
balallones dfe linea serán iguales entre ai 
sin mas diferencia que la numeración 
correlativa que las corresponda. 

La cuarta parte de cada una de ellas 
se compondrá de soldados de distinción 
que, reuniendo las condiciones mas ven
tajosas de moralidad y buen desempeña 
acreditado en un ano de servicio activo 
ó mérito de guerra, se hagan acreedores 
á esta recompensa. Dio ios -individuos 
gozarán del haber que hoy disfrutan los 
de preferencia, y usarán la divisa seña
lada á los actuales soldados de primera 
clase, que se considerarán reemplazados 
por los de distinción. 

Arl. 9.° Se crean 40 medias briga
das de provinciales, compuestas de dos 
batallones, según se espresa eu el estado 
adjunto, las cuales serán mandadas por 
coroneles á quienes se considerará como 
subinspectores dé los balallones que for
man cada una de ellas. 

Art. 10. Los Coroneles, gefes de me-
¡dia brigada de balallones provinciales, 
gozarán el sueldo de su empleo en igual 
proporción qua los demás gefes do ellos, 
y la gratificación de man lo que se seña
le á los Coroneles de los regimientos de 
linea; residirán en él punto mas impor
tante de la' localidad que comprendan los 
batallones que tenga a su c a r g o , éinspec-

¡cionarán estos cada seis meses. En las 
'épocas de la quinta vigilarán que en las 
cajas se observen puntualmente los re
glamentos y las ordenes que para su eje
cución se distaren porios Capitanes gene
rales. ,„ ¡ | . , 0 M 11 Udi.r.lnuoü 

Ten-Irán d ichos gefes de media bri
gada un Capitán a \udanle se.crelanoj pe
ro eslandoéu s i tuac ión de. provincia de
s e m p e ñ a r á las funciones .'.el mencionado, 
bomelí lo uno de los que de dicha ciase 
compone i el cuadro de tys 1) ¡tallones 
que forman la media brigada. , ¡ i ( ¡ ; 

Art. 11- Los cuadros de la resersa 
C()iUii¡uaránj(.¡cpinj)ueslos fiel p"»sunal 
asignado en la ley. de presüpiiestos vi-

, ^ ÜÍ.Í n , r , u 
• Arl- 12. Los actives primeros Co

mandantes que ;eu <d termino de tres 
años no hayan ascendido reg aiuenlaríá-
inenleal empleo de Teniente Coronel pri
mer gef,> Je balal.on. ser ip j)ro!novidü$ 
a dicho empleo al cu.nplimieiii'odeaquel 

Art. 15. Los segundos Coman Imites, 
tuya Clase que lasupnmi.l» por el ailicu-, 
lo segundo dé pile d e c r e t o , ocuparan e 
la escala general de.Comamlanles el lu 

;ue,),ut ¡e sus grade 

ocuparán en 
a escala general de Comandantes el lu
jar que por la antigüedad le su 
les corresponda, d-biendo contarse pa j^ , 
(os efectos de ascenso el «'jercicio en sns 
puevos empleos desde el di a I.° de julio 
prój imo. , v . . . .j,» 

Arl . 14. El Ministro de la Guerra 
dictará las disposiciones oportunas para 
la ejecución de este decreto, que re-'ira 
desdeVehprimero ite julio prc>simo, en 
cuyo dia empieza el ejercicio «deUuuevo 
présupuesVo. 

Dáiló en W 
180'*,—Esh r u b r i , . 
—El Ministro de la Caería, José ? 
Marchesi. 

tficio á r. de junio de 
brica-\» de la Iteal mano. 

Distribución de los 80 balalionn provincial^ 
en 10 medias brigadas (ke á don batallones 

N ú m , Batallones. 

| C u e n c a , . . . . . . . . . .•» ? t«¡ 
'Alcalá de l l e n a r e s . . . . 
| A l c á z a r ^ ¡ S á p Juálti-.v. 
' Ciudad Real 30 
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«Toledo $ 

4 -Madrid 8 j 

b tCa»¡»ta-yud 
J Mallorca 

6 'Barcelona : \ y 
jUrida *J 

7 > Manrcsa J>* 
• Tarragona- j " 

8 'T ir tosa 
I G e r o n a j>' 

9 ' Vich ''.i 
i S e v i l l a . . ? 

10 ÍHuelva *j¡ 

12 : rc%:: : : : : : : : : : ' . : : : : : : : : « 
-tó ^::.:.;;:;;::::.v.v:.:::::::: 8 

iM u r g í a 10 
* 4 ' I^n-a 2» 

j A l ó c e t e 41 
15 ' J á ú v a . 71 

• Valencia 43 
16 i Kcquena. 72 

i Arcante áü 
17 'Alcoy J4 

' i Castellón r>2 
18 i Segó rbe W 
Í9 

í Mondoñcdo 23 
^ í Orense 15 < 
20 iMunf.irte bt 
„ , . S a n t i a g o I ¡6 

J [ f e ® : : : : : : : : : : : : : : : : : » 
2 3 ÍCoruña 12 
o l } Huesca í>4 
2 1 iZarag z t 55 

» \ ' ü z : , & 

26 i¿aeía::'::::v::: .v::;:::: 70 
I Granada ¿0 

2 7 iGuadix 21 
m | M # W S 20 
2 S lt¿ol55 22 
„ n .Almería do' 
7 9 I Biza 7Ó 

J ü J Patencia 44 
I Oviedo 8 

w
 'C; l t .-r^ dcTitieo 01 

, 2 iCiudud-Rodiigo 
^ Sa lamanca . . . 

Badajoz 
Llercna 

. a r r t ó » -
33 
f)C> 

< L o g r ó n o 
4.) ^'"^ .y.y. 

Aranda de Duero 

13 
14 
59 

MINISTEKIÜDE FÓMENT0. 

Mitin?. 

limo. S r . = E t i visto de la demanda 

ta" 
.^VM«VM l » l IU WHIieUCIOSO 

Consejo de E>lado ha interinado lo s i 
guiente: 

«Kxomo. S r . = L a S e c c i ó n de ¡oCon-
leñciosu de es te Consejo lia examinado 
•a demanda , de q u e a c o m p a ñ á copia, 
presentada an te c misino u ñ í 9 dé ene ro 
újljiíw.por c í Licenciado D. F e m a n d o 
«é.^laiifazo, á mimbre de D. Ángel Kn-
"Wro Va/quez . vecino detterja y dueño 
del registro Edretenimirnlo, en Sier ra 
de Gador, té rmino del P r e s i d í o s l e la 
P rP,vineia de A l m e n a , cont ra la ttcal 

^ i r c u i c m c ne in muía 
% , mandando espedir el t i tulo de ! 

Propiedad á favor de la Sociedad El 1 
Contenió, con arreglo ó la ley d e 
184$, y se dispuso q u e se devolviese a l j 
Gobernador de la provincia el espe
diente del regis t ro Yo para su t rami ta 
ron, en e l caso d e l e n e r t e r r eno fran-

— 3 — 
OS 9b 1 K&do\i* .si 8d ¿ 3d sb toiisaA 

e o , y q u e quedasen O r f i d d ^ ^ d e ^ l a i U j 

los regis t ros anulados Terrible 7 Entre
tenimiento. 

Resulta de los an teceden tes «me 
adjuntos se devuelven, «piel). I h ldome-
ro de Andrés , ñor la Sociedad Conve
nio, registró en 7 de noviembre de IttóG 
una pertenencia dé tn«*lal plomizo en 
dicha Sierra y término municipal del 
Presidio, dándola por n o m b r e El Feo\ ¡ 
y exis t iendo terreno franco según inlor- 1 

iue «leí [ i i íoniero . siempre que liubie-
¿encadiic.i'lootraseOMeesionesaKtenO' 
res, se admit ió I 
hace rce c o . s t a r que dichas concesio- d e ina s i l epcnd ien l e sdemiau lo r^a iupn^ 
nes no teniau cuenta abierta para el ce leráo a la husoa y .captura del viguat o 
patio de doreclio «le superl icie. Anuo- Isidoro Bib.mca del Itiu. que procedente 
ciado esle registro en el Boletín Oficial uVI presidio del Canal dd Isabel 11. a i )0 
de la provincia, s.dió oi»oniéndose«l»n pasaba á (¡jar su icsule-c iaa bao Uario-

áao l— .*08.r nb oliinj. ob t)£ bhUU 
Ojaba su residencii en San B a r t L . 
de u i n i r e i _ . i M i y a f t i f ief lM.gn espreTin á 
continuación, debiendo darme conoci-
role'nlÓ 'de este servicio. 

Madrid 28 de junio de 1364.—Con
de de Ezpeleta. 

Estatura cinco pies dos pulgadas; 
pelo y cejas castaños; ojos id.; nariz 
grande; cara redonda; boca regular; bar
ba naciente. 

19/ ?.:.[)>, UJiiiíi l i 
Los Alcaldes de, esta provjrtcia. los -

o la sohcitud después de p e c a r e s de vigilancia, Guardia civil .y. 
ar que dichas concesio- demás dependientes de 1 

Ángel Romero V.i/.quez, como dueño 
de la muía Enlreleinmienlo. a legando 
que leiiia de recho pre te ren te al t e r 
reno ocupado por el registro El Eco, en 
razón á q u e el suyo, solicitado en 24 
de abril de IttGl). ^e habia admit ido y 
pulilic.ido. pas. iudo sin oposiciou tQdos 
los plazos que la ley fijaba como imprp-
r o j a b l e s , aun para a íp i e lb s que so con
siderasen con derecho anter ior , pena 
de no ser en ade lan te admi t idas sus 
oposiciones y á quo a u n cuando el r e 
gistro El Eco correspondía ñ la ley a n 
t igua, por c iva Ira nilacinn habia opta-

lomé de Pinares, provincia de Avila, cu
yas senas se espresan á continuación, 
debiendo darme conocimiento de esle s e r 
vicio. 

MuVid 2S de junio de 1864.—El 
Conde ce Ezpeleta. 

Eslalura cinco pies dos pulgadas; 
pelo y cejas negros; ojo» idem. 

Los Alcaldes de esta provincia, I n s 
pectores de vigilancia: Guardia civil y 
demás dependientes dé mi autoridad, 

ao a b o o e l a d Convenio, no por eso procederán á la busca y captura de 
estaba exen to de cumplir con las pres- Benito Janer Balloc. Cl ips senas se e s -

1 .i-,..--i 1. A H.>iii!....A.!AJ I'li.y'l.:JLU.'.lu" JIL'Í 

su demarcac ión sin protesta ai imua, se 
remit ió el espe üeuie con el de oposi
ción á ese Ministerio; ó informado por 
la Junta superior I le .nllaliva de mine 
ría y la Sección de (¡ob^rnacion y F o 
mentó del Consejo de Estado, recayó 
la Ue;d orden reclama la «le u24 de no
viembre d-:l año próximo anter ior en 
los términos eqe ies los . 

La Sección pilr lo liinlo: 
Vistos los artículos b\° y l \ del r e 

g lamento de minería de 31 de julio de 
i 8 í ! l , que disponen qne b»s recursos 
contra la resolución ministerial deben 
in te rponerse en el t é rmino de 50 dias, 
contados desde el s iguiente al de la 
imtiiie,e;nn a Im'uiistrati va, que lando dé julio, 
de lo contrar io íirme la providencia re- , 8 d J u < ¡ ' 
c lamado: l u b r a S ^ 

Considerando q n e , presentada la 
d e m a : d a actual en 10 de enero úl t imo 
rec lamando de mía resolución que *c 
notificó a! interesado en 15 dé d ic iem
bre anter ior , e>; visto que el recurso e s -
á interpuesto fuera del plazo prefijado, 
en dicho or t . 14, y por cons iguien te 
tuaudo ya habia quedado (irme la r e 
solución que motiva el rerurso; 

Opina que 110 procede la admisión 
de la demanda .» 

Y nabiendose dignado; resolver Su 
Majestad U¿ Iteiua ( | u e Dios guarde) do 

Conde de Ezpeleta. 

Estatura baja; pelo y cejas castalios; 
ojos pardas; nariz regular; cara oval; 
barba saliente. 
ftLoJar. .lohtfJéifcno'j uliv- id u j ,tn.alian 

SESTA SÉCCIOl 
— 

DIRECCIÓN' GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

- n i o v í»á fll 
. . 'd> liGbLjOK) J oifcd . lODiaí ¿ « l i ' t i n n i u 

En virtud de lo dispuesto por orden 
le 0 d, 1 corrict .?, e s c Uoeec.'on g,. n eral 

xi r c»t»~" rrrrf''. wvi 
.•cuerdo con el dic tamen pre inser to , se 
lo comunico á V. I. «le su Real orden 
para mi u i le l 'ueucta y idéelos consi-
gniei i tcs . Dios guarde á V. I. upicJiO-S 
años . Madr i l ?3 de mayo de í l i ü í . = 
U H o a . = S r . b i rec tor genera l do A g n -
c u l l u r a . ludu>íria y Comerc io . 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de rtobiemo.—Negociado 4.°—Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, (luar-
'dtáPemr! Ífti$eéfóft& de vigilancia y de -
ma¿dependientes de mi autoridad, pro 1- 1 

cederán á la busca v captura del vigilado 
Domingo Vega (ioiuáló, el qne procedente 
del presidio del Canal de Isabel 11 dijo 

de ü ili | eorue ,te, est^ Dirección genera] 
ha señalado el dia 2!) del próximo mes 

' •-i , á las doce de su min.tua, para 
icaciou en pública subasta de las 

del tro^p ..i/, 0 do, J i r .jarretera do 
si-tíoudo órtléh-UB s d f í r a "Alicante, c o m 
prendido e n i r e t i fnieblode B^il-reguart y 
el rio Molinell, cuyo presupuesto es de 
l .o03.9bU,07 leales . 

La subasta se c e l e b a r á en los términos 
prevenidos parla Instrucción de 18do mar
zo qc . 852 , en esia corte ani- la Dirección 
general de Obtas públicas, situada en el 
Leal que ocupa el ¡ f l m i s t r r i o de Fomen
to, y en Valencia ante el Gobernador de h 
provincia; hallándose en ambos nimios de 
uianitiesio, para conocimiento del púbnco, 
el presupuesto , condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos é m i d o s , arreglándose exactamente 
al adjunto modelo , y la cantidad q u e lia de 
consignarse previamente c u n o garantía 
para tomar parp3 en esta suUasta será de 
6 0 . 0 0 0 reales an dinero ó acciones de c a -
m 1 ios, ó bien en electos de la Deuda públ i 
ca al tipo que les está a s o n a d o p o r t a s 
respectivas disposiciones vigenles, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el día au'erior al lijadop,ara la subas 
ta; debienjüü acompañarsn a cada pliego el 
documeni < que acredite haber realizado el 

i depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única-
memo entr<: ses autores , una segUnda lici
tación abierta .en los términos prescritos 
por . l ic i tada Instrucción, siendo la primera 
mejora Bopjoini^igsjtteviOQO reales, que
dando las domas á voluntad de loe licita-
dores, siempre qué nobajeu de 2Q0 rs, 

Madrid 2 0 de junio de LSli4.—El Di
rector general de Obras públicas, Frutos 
Saavedra. 

io?im\e»t >ol au ¿naid'jt»:) fra «laudü c j 
Modelo de>proposici<m. 

nui oí>i ti kI w) i i » ti**'** . S w t a b os 
Don N. N., vecino de 

e n t e n d o del anuncio publ i 
cado con fecha 20 de/jiinio últ imo y de 
las condiciones y requisitos t]»e se e x i 
gen para la adjudicación en pública s u b a s 
ta de las obr*s del trozo <J.° <b-li carretera 
de segundo orden ( e S Ha á Aücanie* c o m 
prendido entre B-dl-rc-OMrt y el rio Mo-
t ine l l . secompromete a tomará tu cargo la 
construcción «le l«» mis'iws, con estricta 
sujeción á los espresa •!<>< reqtdi i tosycondi* 
ciunes, por la canlid&ii de 

(Aqui la proposición qu*» se haga, a d -
mihu do ó mejorando lisa v Hanafnente e l 
tipo fijado; peroadviri i -ndo quesera d e s 
echada toda propuesta en une o» se e s p r e 
se determinadamente lai cantidad, eserita 
en letra, por la qne sé ecmi-rom-ie el p r o -
ponente á ta ejecución de la* obras.) 

Fecha y tirina del propoueute. 

En virtud delodi«pii/»stopnrR*alórdea 
de i[ de febrero ú timo, e<t ( D¡r»»cion 
general ha señalado «d dia 2¿ del próximo 
mesde julio, á lasdoee desu maúr.na, para 
la adjudicación éli 1 úh'ica subasta de las 
obras que faltan para ¡a ternruacion del 
trozo 4.° de la caí r ' lera del A t ) de ' as A t a 
layas á Moni entre A balero v O ilui' la, 
cuyo presupuesto e< de í).o.í¡í)7.M reales. 

La sutwsta se celebrará eu os términos 
prevenidos por I i instrucción de 18 d e m a r 
zo de 18o2, en esta «órté ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en e l 
local que ocupa e| Mm st .ri ; d«: K inento ,y 
en A'icante, ante, a| C >i>»-nia.lor t)t¡ la pro
vincia, nalláiK'o>e en and» ^punt:>b d e m a * 
niüeato, para conoiun:ei»t«» del público, el 
presupuesto, condiciones y planos eorres-
poii tientes. 

Las proposiciones«c prc í cdan in e.i p l i e 
gos cerrados, a n e j á n d o l e ex.ictameute al 
adjunto modelo, y lac ot idfldqní ha de c o n 
signarse previamente»" uní garanda p :oa l o 
mar parte en e>ta subasta será de oOiOOO 
leales on d i ñ e n ó ai ci.-oe> de caminos ó 
bi> n en efecics d ¡ |a lh u a pú dica al l ipo 
que les está asignado po: - las respectivas dis
posiciones ¡rigentes» y en los qm« no lo tu* 
vieren al de su co l l ac ión en j« U »lsa el dia 
anterior al lijado par.', la soba t a ; dehieu-
(lo.acoi o p i n ó l e á c.ad.i f l i<goel documen
to que acredite haber realizado el d e p ó 
sito del medo que previene la referida I n s 
trucción. 

En el ca<o de que resollasen dos ó mas 
proposiciones igudtjü._&e celebrará única
mente entre sus autor, s , una segunda l ici
tación abierta en lo> términos prescrjtojpor 
la uíaiiainstrucción;.sien tola pii i H i a m e > 
jora por lo menos de <00 realas, (piudando 
las demás á vo untad ile h s lieiladores. 
Siembre que no bajen cíe 20U ri-al^. 

Madrid 47 de junio de 18 «4.—El Di
rector general de O oras pti Plicas, Frutos 
Saaveora. 

Modelo de proposición. 
! » . i o a ule* 'ni u ih t t l ' \\i>< o b 

I). N. .N., vecino fie I 
enterada de) anuncio pub'icado con.feclía 
17 de jumo último y {te las condiciones 
y requisitos que se e l igen po\< la adjudica? 
cio'ii en púb.ica subasta de las obras que 
fdtan f á ' a la tero i 1 eioii did trozo 4.° de 
la c«rrett-ra del Á'to <V I A a i f v a s á Mur
cia, entre Alb. lera y Ohbuela, se c o m -
pr.miete á tomar á i*u Rargul la c o n s -
trucciondelas m»sma>, cunesliicta.Kiijécion 
á los espresados r e q u i s i t o s y coutücioues, 
por la cantidad de 

(Aqui la prop sicion que se haga, a d 
mitiendo ó uojm.nido lisa y Mana mente e l 
tipo fijado; peto advir'iendo que seta d e s 
echada lodj propuesta en qn- 110 s e esprér' 
Se determiuaiiaiiníiite la c an t idad , eserifia 
en letra,.por Ja.que a e c o i u t i u neto et p r o 
ponente á la ij. 'cnciun deJa^jUbléS^t ' . 

Fecha y tirina del propoueute. 

Kn virtud de lo dispu'-Mo por Real or
den d e l í ) ito mayo de 18i><\ e*ta Dirección 
geáeral haseña 'ado j * I nía 2á del próximo 
meafaiíotio, a l,is« doce de suinafwna, para 
1».(adjudicación eu | úb'ica ^nliwMfi^fblW 
obras del trozo 7.Me laca- relera de s e g u n 
do órdt-n de May .rga a VíiJ .«cañan,^cuyo 
presupuesto tle contrata es de ¡94.038,76 
reales. 
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La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
z o de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas. Minada en el 
local que ocupa el •Ministerio de Fomento, 
y en León «ule el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos punto* de 
manitiesto, para conocimiento del público, 
€l presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 
. > Las proposiciones ee presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamen
te al adjunto modelu, y )n cantidad que lia 
d e consignarse previamente como garantí* 
para tomar parte en c>ta subasta será de 
39.7C0 reales vn. en dinero ó arcioui s de 
candóos , ó bien en efectos d é l a Deuda pú> 
blica al tipo que les está asignado p r las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al d e su (Otizacion en 
la Bolsa el di» anterior al fijado para la 
subasta; debicndoarompañarsft á cada plie
g o e! documento que acredite l.aber reali
zado el depósito del mudo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso d e q u e resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, t i l ica
mente entrii sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de IGUO rs. , q u e 
dando las demás á voluntad de los l id ia
dores , s iempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 18 de junio do 1XIH. — El 
Director geueía l de Obras públicas, Frutos 
Saavedra. 

Modelo de proposición, 

Don Ni N . , vecino de 
enterado del anuncio publicado con 

fecha 18 de junio últ imo, y de las c>u-
dici"nes y requisitos que. se exipen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de l trozo 7.° de la carretera de segundo or
den de Mayorga á Vd amañan, se Compro* 
TOtte á tomar á su cargo la construcción de 
las mii iuas, con estricta sujeción á los e s 
presados requisitos y condiciones, por la 
^cantidad d e 

(Aquí la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
t ipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda prepue>ta en que no se e s -
preso determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la q n o s a c o i n p r mete e l 
proponen I "á la ejecución de \*i obras). 

(Fecha y lirtua del proponenle.) 
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PRIMER TERCIO DÉLA GUARDIA CIVIL. 

Debiendo procoderse á nuevas con
t ra ías para proveer de vestuario, som
breros, calzado, montura y equipo á la 
fuerza que compone el órirner tercio de 
la Guardia civil, tendrá lugar la subasta 
«1 9 de julio próximo, á la una del dia , 
en el despacho del Coronel de dicho ter
cio, silo en el piso segundo, panei Iones 
<le señores (Jefes y Oficiales del cuartel 
d e San Martín de esla corte. 

Lo que se avisa al público, para que 
los que guslen lomar p>rle en la l icita
ción , puedan pasar desdé luego al cuartel 
citado, de nueve de la mañana á cuatro 
d e la (arde, para eulerarse del pliego de 
condiciones y e x a m i n a r los tipos que se 
bailarán á la vista. 

Madrid 6 de junio de i — E l Co
ronel, Juan Carnicero San Román. 

Debiendo procedersc á nuevas con
t ra tas para prov-er de arcas á la fuerza 
q u e compune el primer tercio de la Guar
dia civil, tendrá lugar la subasta el dia 
9 de julio próximo, a la una del dia. en 
e l despacho del Coronel de dicho tercio, 
s i to en el piso segundo pabellones de se 
ñore s gefes y oficiales del cuartel de San 
Marlin de esta corle. 

Lo que se avisa al público para que los 
que gusb n lomar parto en la licilacion 
puedan pasar desde luego al cuartel c i ta
do de nueve de la mañana á cuatro de la 
t a rde , para enlerarse del pliego de con
diciones y e x a m i n a r los tipos que se ha
l larán á la vista. 
O i t C t i u . W » do t a i»JtniU'i:i . i •••> 

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE LA 
PROVINCIA DE MAÜUlD. 

Autorizadas por Real orden de i'9 de 
mayo último las obras de reparación ne
cesarias en la casa-cuarlel de Tres Can
tos, siluada sobre la carretera de Fuen-
carral y Colmenar Viejo, se anuncia la 
subasta de las mismas bajo el lipo de 
m\l seiscientos noventa reales, on que se 
hal lan presupuestadas, verificándose su 
remale el 2 de julio próximo en la ofici
na de la Comandancia del cuerpo en la 
provincia. 

Las personas que en dicha subasla 
quisieren interesarse, podrán presentarse 
en la espresada dependencia,establecida 
en el cuartel de San Martin de esla corle 
todos los dias no festivos, de ocho á dos 
de la larde, donde se hallarán de tnani-
lieslo el presupuesto y pliego de condi
ciones que han de regir para el remale y 
construcción de las indicólas obras. 

Madrid 2 1 de jun iode 1 S 6 t . - fi.1 Co
mandante de la provincia, Jo ó Roura. 

AYUNTAMIENTOS. 
-rol i \i] i¡,v J no H'tl Ir.al/. e o j 
Alcaldía constitucional ríe San Martín de Valde* 

iglesias. ' 

En virtud de autorización de S. E. . y 
por acuerdo de la corporación que pre-i-
do. se sacan á pública subasta las obras 
de reconstrucción de la cartería de la fuen
te del Pitar, bajo el lipo de 22 297 rs. 
82 cents, y demás condiciones que cons
tan del espediente; y para su remate, que 
será en pliego cerrado conforme al mode
lo puesto á conlinuacion. Se ha señalado 
el 2 i de julio próximo, á las doce de su 
mañana, en la sala consistorial, ante la 
misma corporación. 

San Martin de YaldeiglesinsSo de ju
nio de 1864.—José Fermosel y Mu-
dar ra . 

Modelo de proposición. 

D . F . de T., veofno de , se com-
promeleá hacer, bajo U cantidad de 
las obras de reconstrucción de ta cañe
ría de la fuente del Pilar, conforme al 
plano y pliego de condiciones que cons
tan del espediente. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dta de hoy. 

2826 fanegas de trigo. 
2 0 i arrobas de harina de id. 

i 2.007» arrobas de carbón. 
i 0 0 vacas, que componen 4 2 . 9 5 5 

libras de peso. 
151 carneros, que hacen 11.582 l i 

bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dta de hoy. 

Carne de vaca, de 2 4 á 26 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 2 4 á 26 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 9 0 á 98 rs . arroba, 

y de 40 á 4 8 cuartos libra. 
Pespojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 84 á 8b r s . arroba, y 

de 5 0 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 2 6 á 5 0 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y l i 2 á 81 r s . a r . 
Lomo, de 58 á 46 diar ios libra. 
Jamón de 118 a 150 r s . arroba, y de 16 

á 56 cuarlos libra. 
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PARTE XO OFICIAL-

A N U N C I O S . 

EMPRESA KSI'KCIAL DE INVESTH.A-
ClON DK M0NTE1.LA.N0. 

Sepim previene el art. 21 do la ley de 
¿ocicd&itt'S mineras de 6 de julio de 1859, 
ha Hdo requerido c n esta fecha por >e-
gunda vi L . para quu haga efectivo el pago 

c les dividendos qof adeuda al señen te-
soreio ilc la cmprei-a don Andrés Taboadu, 
que vive calle de Valencia, núm. 1. cuarto 
;>rmcif al , el Sr. D Ángel Careta Segovia, 
por íásarciónés núms . 191 , 776 , 777, 778, 
779 y 7d0 , dividendos de enero, febrero, 
m a i z o , abril, mayo v junio, por 452 rs. 

M.drid 22 de juóio de 1864 .—P. A. do 
la J . de G.—El secretario, Antonio de Vega 

'b/;439J 

En la villa de Loeches se arriendan 
paslos de barbechera y raslrogera para 
unas 500 cabezas de ganado lanar pró
ximamente, desde esla fecha basla San 
Juan de junio de 1865. 

Yiclor Cristóbal, vecino de lamisma, 
d a r á razón. 

Loeches 2 9 de junio de 1 8 6 4 . — 4 4 1 . 

ADMINISTRACIÓN (¡ENEIlAL DE LA REAL JCASA 
Y PATRIMONIO. 

Se saca á pública subasla el suminis
tro de cebada que se nece.-ilc para el 
consumo del ganado de las reales Caba
llerizas en el ano cosechero que dará 
principio en 1." de agosto próximoy lér-
minará en lio de junio de 18U5, con su
jeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Administra
ción general, en la cual tendrá lugar el 
remale el dia 8 de julio del corriente ano 
y horade las dos de la l a r d e . — 4 5 5 ^ . ^ » 

Se arrienda en pública subasla el 
aprovéchame nlo de pastos del monle Hu
mado el Antojo, con accesorias de r a s 
trojera, barbechera y cerros, jurisdic
ción de Olmeda de la Cebolla encesta p ro 
vincia, partido de. Alcalá de l lenares, y 
un cuartel de Valdealc<»lá. en la misma 
provincia y partido, jurisdicción de Am-
bile. 

La subasta por pujas a la llana, ten
drá efecto el dia 5 de julio, a l a s doce en 

punto de la mañana, en la contaduría de 
los señores marqueses de Prado Alegre 
calle del Fomento, número 7 . c u a r t o \ • 
y en la Administración del Nuevo B ¿ 1 
tan, en cuvns dos puntos se halladc ma-
nilieslo el pliego de condiciones.—458. 

En la Administración del 
Boletín Oficial, Corredera Ba-
ja de San Pablo, núm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venia los documentos que á 
continuación se espresan: 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, ¿ 
3 cuarlos pliego. 

Papel para el amillaramien-
to, á 3 id. 

ídem id. para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobraloria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presos, í 
3 id. 

Papeletas de bagajes, á 6 
reales el 100. 

ídem de quintas, á 6 rs. id. 
Eslados de bagajes, á 8 

cuarlos cada uno. 
Recibos talonarios para la 

contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á Ü cuartos 
pliego. 

Cuentasmunicipales, á3id. 
Ídem mensuales, á 3 id. 
ídem de Sanidad, á 3 id. 
Ídem de los Jueces de Paz, 

á 3 id. 
Estados trimestrales dena-

cimenlos, matrimonios y de
funciones, á 3 id. 

También se espende papel 
para ei apéndice al amillara-
miento, can el resumen y es
tados de fincas exentas. 

Ademas deeslos documen
tos que tenemos impresos, se 
hacen todos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre* 
Parios, con solo remitir por él 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesilan. 

admiten suscriciones pa
ra el Boletín General de Ven
tas de Bienes Nacionales y pa^ 
ra el Oficial de la provincia. 

KDITOR, I ) . JUAH ANTONIO GARCÍA. 

l<np. del m i m o , caite del Alwiirmit* umn, 7 

UADRID: U64. . 
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Aceite, de 66 á 68 r s . arroba, y de 20 

á 22 cuarlos libra. 
Vino, de 56 á 48 r s . arroba, y de 12 á 

14 cuarlos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuarlos l ibra. 
Judías, de 26 á 52 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuarlos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs . arroba. 
Arroz, de 50 á 58 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 r s . arroba, y de 9 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 6 o á 68 r s . arroba y de 20 a 22 

cuarlos libra. 
Patatas, de 5 á 6 r s . arroba y de 2 á 
2 i (2 citarlos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 2 8 á 5 0 r s . fag. 
Algarroba, á 44 rs . id. 
Trigo vendido 5296 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo.. . 52 
dem mínimo 45 
ídem medio 48.77 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 29 de junio de 1 8 6 4 . — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 
¿lili Uí l l l l l l l" ' ' fklll . 


